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El debate económico 
planteado en la Cámara

GUION POLITICO

•Quién venció a quién? ¿Fué el señor Calvo Sotelo al señor Prieto, o 
- ei señor Prieto al señor Calvo Sotelo? ¿Fué el ministro de Hacienda a 

íbos, o fueron éstos los que al señor Marracó dejaron en mal lugar?
nos interesa; ni la defensa de la Dictadura que, indiscutiblemente, 

,vo grandes errores e importantes éxitos, ni las impugnaciones hacia ella 
' Sus más enardecidos adversarios. Lo que nos importa no es el pasado, 
L el presente. Y en este debate político que, afortunadamente, despierta 
i atención del pueblo hacia las cuestiones económicas, tan desdeñadas 
í los parlamentarios, porque no tuvieron, hasta ahora, la sugestión de 

políticas, se ha puesto mucho de deportivo por los distintos pareceres, 
thando a un lado lo que tiene de estímulo para ocuparse de tan áridos 
flemas, con las soluciones que, perentoriamente demanda la hacienda 
adonal, para sólo ver un cuerpo a cuerpo de gestiones más o menos afor
radas, más o menos desdichadas, a fin de sacar la consecuencia del más 
|(E5 tú, dándola un carácter de pugilato, en el que aparezcan triunfadores 
.derrotados, con olvido, en favor solamente de la parte política, de la 
cás necesaria o principal: el arreglo del estado, nada próspero de los ne- 
ocios públicos que exigen inmediata resolución. Por lo pronto, hay algo 
n este debate, y eso vamos ganando, que no puede menos de complacer

. Por primera vez, desde que advino la República, debido a la inteli- 
cia e indiscutibles dotes oratorias de los que en él han intervenido, se 
tratado en el hemiciclo del Congreso, interesando al país y a los repre

ntantes de éste, de la economía nacional, y desearíamos que de sus contro- 
ias salga la anhelada luz; no la de si la actuación de la Dictadura nos 

oé o no beneficiosa, porque ya ésta pertenece a una época ida que, por lo 
pe tenía de excepcional, no debe volver, sino la que alumbre el recto pro

Lince ÍM, Ósito de corregir las equivocaciones que el régimen imperante haya co- 
'tdmweo* en ja materia de que tratamos, estableciendo normas para evitar 

1 catástrofe financiera que nos amenaza, reduciendo los gastos excesivos 
improductivos, nivelando los presupuestos en un ambiente de austeridad, 
atando los jalones, para que la riqueza pública se desenvuelva, sin 
superables obstáculos entorpecedores y llegando, de este modo, a la re- 
onstrucción patria, salvándola de la ruina que quizá, con razón, tantos
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anen en un mañana cercano.
En esta obra salvadora todos se hallan en la obligación de aportar su 

iesinteresado y noble esfuerzo, con voluntad férrea, con constancia incan- 
able y con leal intención. No debe haber en este empeño tan imprescin- 
üble para el bien común, ni rencillas partidistas, ni egoísmos, ni persona- 
5 ambiciones, ni maquiavélicos enredos. Por encima de todas las formas 
je Gobierno está el interés de todos los españoles, y ante esto deben cesar 
tias las pasiones de bandería, todos los furores combativos para unirse 
hJn generoso arranque: el de lograr el bienestar de España. Esperamos, 
r tanto, que en este género de discusiones en la Cámara, se llegue a un 
__erdo unánime. Y ya que hay hombres capacitados para orientar 
hacienda hacia un fin lisonjero, cada uno de ellos tiene la indiscutible 
ligación de poner a prueba su talento y sus dotes de excelente prepa- 
ión en conseguir tan ansiada resultancia.
Esta será la mejor apoteosis que se haga de un régimen, demostrando 
dentro de él caben los mejores y más suspirados deseos de enmienda y 
tos postulados provechosos pide con insistencia el ciudadano sentir 

neral.

Retroceso en la unión 
de izquierdas

Se asegura que van camino del 
fracaso las exploraciones de los je
fes de grupos izquierdistas para lo
grar el frente único de las fuerzas 
de este matiz. El primer convenci
do del estancamiento que han su
frido las gestiones y aun del retro
ceso que se observa, parece ser el 
señor Azaña. Sánchez Román, je
fe del Partido Republicano Nacio
nal, ha frenado sus actividades en 
la tarea de secundar los esfuerzos 
del ex presidente del Consejo de 
ministros, y la Esquerra, al menos 
por el momento, ha registrado una 
caída vertical en la desesperada lu
cha que sostenía para unificar, de 
acuerdo con aquellos señores, los 
sectores republicanos de izquierda.

Subsiste la interrogante, concre
tada al grupo Martínez Barrio. 
Los comentaristas políticos seña
lan que los diputados que se escin
dieron con don Diego, recapacitan 
acerca de la trascendencia de la 
actitud adoptada y se señala la po
sibilidad de que, pava fecha próxi
ma, se produzca un resquebraja
miento en el flamante partido re
publicano demócrata, con tenden
cia favorable al señor Lervoux.

Mientras todo esto ocurre, o se 
supone al menos que ocurre, co
mo consecuencia del desaliento que 
se observa en los patrocinadores 
del frente republicano de izquier
das, hay que destacar como hecho 
cierto la unidad parlamentaria, 
acentuada más cada día, de agra
rios, C. E. D. A., Lliga, liberales 
demócratas y radicales de Lervoux.

Las considevaciones que sugiere 
este guión político no pueden ser 
más lisonjeras para España y para 
la República.

idea, a una reunión que tendrá lugar 
hoy, a las nueve en punto de la no
che, en el salón interior del Café de la 
Unión.

La  Co mis ió n

EN VALLE DE TABLADILLO

UNA MUJER APARECE 
AHOGADA

VTalle de Tabladillo, 22.—El día 
20 del actual, a las nueve de la no
che, apareció ahogada en el cubo del 
molino, propiedad de Ignacio* García 
Gómez, la vecina de esta localidad 
María del Pilar Peña Lobo, de estado 
viuda, edad cincuenta y cinco años.

Personado el Juzgado en aquel lu
gar, y reconocido el cadáver, dió 
principio a extender las primeras di
ligencias sumariales.

Hasta la fecha no se sabe qué mo
tivos pudieron impulsar a la infeliz 
mujer a tomar tan triste determina
ción. Deja dos hijos de quince y diez 
y ocho años.

En el pueblo ha causado profunda 
impresión el suceso, pues la fallecida 
era querida por todo este vecinda-
rio por su honradez y laboriosidad. 

Corresponsal

Es propósito irrevocable de la C. E. D. A. 
y de los agrarios que hoy quede derogada 

la ley de Términos municipales
Aunque haya que aplicar la «guillotina»
Madrid, 23.—La salida de los di

putados de la C. E. D. A. del salón 
di sesiones al interrumpirse la dis
cusión del proyecto para la deroga
ción de la ley de Términos municipa
les produjo algún revuelo, explotado 
y exagerado por los elementos intere
sados en inventar conflictos políticos.

El señor Gil Robles, después de 
terminar la reunión de su minoría, 
s? entrevistó, a las siete y media de 
h tarde, con el presidente de la Cá
mara, señor Alba, y al salir, a pre
guntas de los periodistas, dijo que iba 
a dar cuenta a sus compañeros del 
resultado deja gestión; pero que 
parecía que todo tendría arreglo.

Poco después se reintegraban al 
salón, y el señor Gil Robles dijo a 
los periodistas:

—El señor Alba me ha manifesta
do que su intervención, al cambiar 
la discusión dQ ’a ley de derogación

' de Términos municipales por el deba-

LAS ELECTRIFICACIONES FERROVIARIAS

¿Prefiere la Compañía los automotores a 
la electrificación?

El proyecto referente a las líneas de Madrid a Avila y Segovia está pa
ralizado

te político, no tuvo nunca la inten
ción de producir la más mínima mo
lestia al diputado cedista pertene
ciente a la Comisión de Trabajo, se
ñor Madariaga.

En este sentido se cambiaron ex
plicaciones entre los señores Alba y 
Gil Robles, y éste manifestó al pre
sidente de la Cámara que es propó
sito irrevocable de las minorías de la 
C E. D. A. y agraria que hoy que
de definitivamente aprobada esta ley 
de derogación, aceptando la fórmu
la propuesta por el ministerio de 
Trabajo, pero sin dilaciones ni ob
jeciones de ninguna clase, para lo 
cual — agregó — se ha redactado y 
presentado a la Mesa una proposición 
incidental en este sentido.

El señor Martínez de Velasco, que 
se hallaba presente, confirmó estas 
noticias, y dijo que tanto los agrarios 
como el Gobierno están de acuerdo 
en que prevalezca este criterio.

Los periodistas pudieron averiguar 
después que en la entrevista celebra
da entre los señores Guerra del Río y 
Gil Robles se había adoptado el pro
pósito firme y resuelto de que , hoy 
quede aprobada esta ley, aunque para
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UNA REUNION

Ra 'a constituir U A cciscínn 
de vecinos de Segnvia
Con el fin de tratar de constituir la 

Asociación de vecinos de Segovia, se 
convoca a los simpatizantes con la

Dice "El Sol" de hoy:
"Entre los elementos interesados en este asunto—y no lo es poco también 

la opinión de los usuarios del tren—empieza a cundir el desaliento. , ,
Recuérdese que después de convocados unos concursos para la adquisi

ción de material por la Compañía del Norte, fueron suspendidos por el minis
terio de Obras públicas. Se dijo que esa suspensión era debida, entre otras ra
zones, a la de procurar que la tramitación y su realización de todo lo necesa
rio para electrificar la línea del Norte desde Madrid hasta Avila y hasta Se ga
via, se llevaran a cabo en forma expeditiva. ■

Bueno. Pues una de las cosas estancadas o paralizadas en el aludido de
partamento ministerial es esa de los concursos. Sea por el mismo ministerio 
o por sus organismos accesorios, según se nos informa, la electrificación se re
trasa. . ,

Ignoramos las consecuencias que la demora puede traer consigo, ademas 
del inconveniente que en si misma representa. Pero ya se está diciendo por 
ahí que la Compañía del Norte no vería con malos ojos que se prefiriera aten
der al aspecto de los automotores que al de la sustitución de la fuerza de va
por actual por la energía eléctrica."

Instalado en la plaza de Muerte y Vida 
MAÑANA, VIERMES 

a las diez y inedia de la noche

INAUGURACION Y DEBUT 
de ■'

- la más sohsrbia compañía circense - 
Caballos árabes. Poneys irlan
deses. Nonos, perros, gatos. 
Acróbatas-olímpicos barristas 

y los afamados clowns

HERMANOS DIAZ

lió»
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El señor

Don Bernardino Pinela Duedán
Ha fallecido en Cantimpalos el día 22 de Mayo de 1934

a los 64 años de edad
Después de recibir los Santos Sacramentos y la bendición de Su Santi Jad

Su desconsolada madre doña Petra Guedán; hijos doña Victorina, 
doña Quintina, doña Antonia, don Atanasio, doña Petra y don Eusebio | 
Pinela Gil; hijos políticos don Narcirso Postigo, don Benigno Martin, don 
Onésimo Bernabé, doña Dionisia Roda y don Ramón Martin; hermanos, 
primos y demás familia, .

Participan a sus amistades tan irreparable desgracia y les 
ruegan le tengan presente en sus oraciones, por lo que les 
quedarán agradecidos.

M.C.D. 2022
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ROSENDO LLORENTE CASAS
MEDICO

CONSULTA DE TRES A CINCO DE LA TARDE 

n ve sn ® y o y o ~w 5 x»

ello sea precisa la aplicación de la 
«guillotina».

La proposición incidental que será 
defendida hoy, dice así:

«Los diputados que suscriben rue
gan a la Cámara que, de acuerdo con 
el artículo 23, en relación con el 76, 
se dé por suficientemente discutido el 
artículo único del dictamen de la Co
misión de Trabajo, nuevamente re
dactado, sobre el proyecto de ley de
rogando la de 9 de Septiembre de 
1931 llamada de Términos municipa
les.

La firma en primer lugar el señor 
Martínez de Velasco, y siguen firmas 
de diputados agrarios, radicales y po
pulares agrarios.

«BOLETIN OFICIAL),

Varias disposiciones 
de inferes

El «Boletín Oficial» de ayer publi
ca, entre otras, las siguientes disposi
ciones:

Servicios de plagas del campo

Por la Sección Agronómica se ad
vierte a los Agricultores de esta pro
vincia, que tengan viñedos, la probá- 

. bilidad que el año actual presenta al 
desarrollo de la enfermedad conocida 
con el nombre de mildiú (mildeu), 
enfermedad que se. presenta en los 
años de primaveras lluviosas en que 
éstas alternan con ratos o días de sol. 
Presentándose la actual primavera 
en esta forma, se recomienda el trata
miento con los caldos cúpricos, cuya 
fórmula se da más adelante.

Se advierte que la característica de 
la enfermedad son unas manchas 
blanquecinas al trasluz en las hojas 
al principio, que se vuelven rojizas, 
como si se secara la hoja durante el 
verano. Interesa que sepan el trata
miento, para que sea eficaz; debe em
pezarse a dar antes de que se note la 
enfermedad, desde que empiezan a 
aparecer las hojas, repitiéndolo cada 
quince días hasta dar tres o cuatro 
durante el trimestre Mayo, Junio y 
Julio, mientras sigan las lluvias. Pa
ra más detalles deben dirigirse a esta 
Sección, la que en caso posible les fa-

cilitará material, productos y direc
ción facultativa.

La fórmula de pulverización se 
compone, mezclando estas dos solu
ciones:

Solución A.—Sulfato de cobre de 
uno y medio a dos kilogramos.

Agua, 50 litros.
Solución B.—Cal viva, tres cuartos 

de kilogramo.
Agua, 50 litros.
Cuya mezcla se hará comproban

do la saturación o neutralización por 
medio del papel de tornasol y procu
rando echar la solución de cal sobre 
1? dé sulfato,.nunca al contrario. La 
cal tiene que ser grasa de la mejor 
calidad.

Segovia, a 19 de Mayo de 1934.— 
I 1 ingeniero jefe, An t o n io Ba e z a .

»*»
Por la presente circular, se pone en 

conocimiento de los señores alcaldes 
en cuyos términos haya habido pla
gas de esta naturaleza en años ante
riores (oruga de rebujo, coquillo, y 
en general toda clase de orugas en vi
ñedos y frutales, así como cuantas 
enfermedades criptogámicas ataquen 
a las mencionadas plantas), que se 
han de dar tratamientos en época 
oportuna por el personal de la Sec
ción Agronómica para .extinguir ta
les plagas.

Se advierte a los Ayuntamientos, 
que para ir el personal de la Sección 
a sus términos, es preciso se dirijan 
en oficio o instancia al señor ingenie
ro jefe de la Sección Agranómica de 
Segovia, en la que harán constar el 
número de cepas o árboles que deseen 
tratar, enfermedad o plaga que hay 
que combatir y sitio o paraje en que 
estén situadas las parcelas.

Precisan además, que remitan una 
relación de los vecinos que deseen 
sean tratadas sus plantas y si se 
ofrecen a contribuir a los trabajos 
aportando el personal obrero. Esta 
Sección les facilitará los aparatos, 
productos y un capataz que dirija la 
confección y demás operaciones.

Segovia, a 19 de Mayo de 1934.— 
El ingeniero jefe, An t o n io  Ba e z a .

Jurado mixto de oficinas
Se publican las bases de trabajo 

para el personal de oficinas y despa
chos de Segovia y su provincia.

puerta estaba cerrada, cayó un guar
dia muerto.

A continuación declara Juan Sán
chez Gómez, guardia civil concentra
do en Casas Viejas. Este dice que to
dos los detenidos llevaban escopetas. 
Refidre la escena de la corraleta, en 
que uno de los detenidos, al ver a su 
hija, pronunció una exclamación de 
dolor. Todos los detenidos miraron 
amenazadoramente al capitán Rojas. 
No está seguro de que el capitán Ro
jas disparase ni oyó a los guardias 
decir que se intentara agredirles.

Declaración del capitán Gándara
A continuación declara el capitán 

Faustino de la Gándara, que en aque
lla época pertenecía al Cuerpo de 
Asalto. Hoy viste el uniforme de In
fantería.

Da el testigo amplias explicaciones 
de lo ocurrido con ocasión del acta 
firmada por los oficiales de Asalto, 
afirmando haber recibido órdenes de 
«ni heridos ni prisioneros». Añade 
que visitó al director general de Se
guridad, quien le manifestó que de

SOL EN
LA NIEVE

la película que 
obtuvo un éxito 
lisonjero el día 
de su estreno, 
magnífico galar
dón de su ejecu- 
ciónacertada, po
drá admirarla el

DOMINGO, 27
en el jmBwo

Esta gran produc
ción ESPAÑOLA, di
rigida por el experto 
actor cinematográ- 
............ fico.............

LEON ARTOLA, 
es otro éxito que 
hay que añadir al 
«cine» nacional

EL PROCESO POR LOS FUSILAMIENTOS DE CASAS VIEJAS

El capitán Gándara dice que también 
él recibió la orden de no hacer heridos 

ni prisioneros
Asimismo el capitán Loma recibió idéntica orden del comandante 
Fantoba, qu:en le reprendió por permitirse advertir que las órdenes 

eran gravísimas
Cuarta sesión. Declara un guardia de 

Asalto
Cádiz, 24.—Ayer, a las cuatro y 

media de la tarde, se reanudó la se
sión. Declara el testigo Diego Pérez 
y Pérez, guardia de Asalto de la com
pañía del capitán Rojas, que embar
có con éste en Madrid. Refiere que el 
director general de Seguridad, en la 
estación de Atocha, estrechó la ma
no de todos los oficiales y, al partir 
el tren, dijo a Rojas: «Tú ya sabes lo 
que te he dicho».

Coincide con las declaraciones an
teriores en que lo que ordenó Rojas 
fué sólo que se detuviera a los veci
nos que se encontrase con armas. Di
ce que en la corraleta oyó una deto
nación, a continuación la voz de fue
go, a la que siguió una descarga.

No intervino en el asedio de la cho
za de «Seisdedos», pero sí en las de
tenciones. Algunos de los detenidos 
ofrecieron resistencia. Muchos paisa
nos se entregaban con armas y otros 
de los que detuvo la patrulla de la 
que el testigo formaba parte, dispa
raron contra las fuerzas antes de que 
se efectuara la detención.

Los guardias comentaban entre sí 
las órdenes que se habían dado de «ni 
heridos ni prisioneros». Niega que 
hubiese sido una cosa preparada lo 
ocurrido en la corraleta de «Seisde
dos». Las fuerzas se encontraban en 
una excitación extraordinaria.

Declaran dos guardias civiles
A continuación declara Juan Gu

tiérrez, guardia civil concentrado en 
Casas Viejas con ocasión de los su
cesos. No presenció lo ocurrido en la 
choza de «Seisdedos». Las órdenes de 
Rojas se hicieron en el sentido de que 
se detuviera a toda la gente peligrosa 
en cüyo poder se encontrasen armas. 
Dice que uno de los detenidos dijo a 
un guardia: «Cuidado, que hay una 
bomba sin estallar». Esta escena se 
desarrolló en la corraleta de «Seisde
dos», donde fueron empujados vio
lentamente los detenidos para que en
trasen. A pesar de estar al lado del 
capitán, no presenció el disparo de 
éste ni oyó la voz de fuego. Los de
tenidos cayeron muertos.

Afirma que no puele precisar el 
número de las descargas hechas por 
la fuerza en la corraleta; pero cree 
que fueron por lo menos tres o cua
tro. Refiere la forma en que se hizo 
la detención de'Barberán, que se me
tió en la choza sin querer salir, por 
lo que la fuerza se vió obligada a ha
cer dos disparos sobre el tejado de la 
casa para amedrantarle.

A preguntas del acusador privado 
contesta que el detenerse a Barberán 
era porque al pasar la patrulla cerca 
de la casa aquél se ocultaba, lo que 
hizo entrar en sospechas a los guar
dias. Sabe que por intentar penetrar 
en la choza de «Seisdedos», cuya

bería romper el acta, a lo que él se 
negó terminantemente. Entonces Me- 
néndéz dijo que no le importaba, 
porque el.acta era falsa, a lo que el 
testigo replicó: «Pues si es falsa, pue
des utilizarla contra nosotros cuando 
quieras». A las cinco de la mañana 
salió de la Dirección de Seguridad 
en calidad de detenido, marchando 
después a la prisión de Guadalajara, 
donde permaneció más de un mes. 
«Es la primera vez—dice el capitán 
Gándara-^-que me han dado una or
den tan fuerte».

Manifiesta que a todos los oficiales 
les extrañaba la gran amistad que 
parecía unir al capitán Rojas con Me
néndez y las constantes entradas y 
salidas de Rojas en el despacho del 
director general de Seguridad, y que 
en cierta ocasión Rojas le habló muy 
emocionado de que se trataba de dar
le una cantidad para que se callara. 
El estaba dispuesto a no callar*. En
tonces fué cuando los oficiales deci
dieron la firma del acta ya conocida. 
«Todos estos oficiales, añade Gánda
ra, declararon haber recibido las mis
mas órdenes».

La defensa ruega se acepte este in
terrogatorio como defensa y que que
de el testigo a disposición de la Sala. 
Así se acuerda.

El capitán Lomas

A continuación declara el capitán 
retirado don Jesús Lomas, que per
teneció al Cuerpo de Asalto. Se refie
re al acta firmada por los oficiales del 
Cuerpo, en la que se mencionaban las 
órdenes recibidas de «ni heridos ni 
prisioneros». Esta orden la recibió el 
testigo del comandante Farntoba, del 
(pie mereció una reprensión por ha-

BANCO CASTELLANO
VALLADOLID

Sucursales en Falencia, Zamora 
FUNDADO EN 1900

y Segovla

Ca pit a l .............................. .  ....................................
De s e mb o l s a d o ..........................................................
Fo n d o s  d e  r e s e r v a  e n  31 d e  Dic ie mb r e  d e  1933

12.0CO.O00 de pesetas, 
6.000.000 >
4.529.475,6) »

Descuentos. Negociaciones. Cuentas corrientes con interés a la vista y a pla
zos. Préstamos. Créditos. Compra-venta de valores. Depósitos. Cambio de mo
nedas y billetes. Giros y cartas de crédito y toda clase de operaciones bancarias.

CAJA DE AHORROS
Interés 3 */, por 100 anual. Funciona diariamente en las horas 
de oficina y los reintegros se hacen en el acto de su reclamación.

Horas de despacho: de diez de la mañana a dos de la tarde 
SUCURSAL DE SEGOVIA

JUAN BRAVO, NÚM. 2 Edificio de su propiedad

berse permitido decir que las órdenes 
eran gravísimas.

Habla del requerimiento que se le 
hizo por el director de Seguridad pa
ra que rompiese el acta, a lo que se 
negó. Refiere el momento en que lle
gó a la Dirección de Seguridad para 
prestar declaración. Fué entonces 
cuando supo que Rojas había sido de
tenido.

Cita la extrañeza que le produjo el 
ver cómo el capitán Rojas entraba y 
salía libremente en el despacho del 
director de Seguridad, cosa que no 
estaba permitida a los demás oficia
les. Cuenta que vió una mañana sa
lir a Rojas llorando de la Dirección 
de Seguridad, y que al preguntarle 
qué ocurría manifestó que le habían 
querido sobornar, añadiendo que le 
habían dicho que tenía que sacrificar
se por la República y por el Go
bierno.

Declara el nieto de uno de los
muertos

A continuación declara Salvador 
Río Barberán, niño de trece años, nie- 
tadé Ganciano Barberán, uno de los 
muertos en estos sucesos. Dice que su 
abuelo murió de un tiro en el cora
zón que desde fuera hicieron los guar
dias y cuando se ocultaba tras de la 
puerta que permanecía abierta. Su 
abuelo que no tenía armas, ni era 
amigo de reyertas, no se atrevía a sa
lir por temor a que lo matasen.

Otras declaraciones
Manuel García Rodríguez, cabo de 

la Benemérita, que pertenecía al cuar
telillo de Casas Viejas cuando se des
arrollaron los sucesos. Estuvo reclui
do en el cuartel desde las seis y me
dia de la mañana a las dos y media 
de la tarde, hasta que llegó el re
fuerzo del capitán Rojas. Declara que 
evitó que los guardias de Asalto ma
tasen a dos vecinos, diciendo que se 
trataba de dos hombres honrados. 
Nada oyó de que se preparase lo que 
más tarde había de ocurrir en la cho
za de «Seisdedos».

Cándido Eivagorda, cabo de Asal
to: Pide la acusación que se lea la 
declaración prestada por este testigo 
en el sumario, a lo que la Sala no 
accede. Parece que este testigo decla
ró antes que el capitán Rojas hizo un 
disparo y hoy, en cambio, asegura 
que no pudo hacerlo porque no tenía 
pistola.

Manuel Pizonero, guardia de Asal
to: Dice que se oyó una voz de fue
go, sin saber de quién, y entonces 
disparó toda la fuerza contra los dete
nidos en la corraleda. Alude a la des
pedida del señor Menéndez en la es
tación, donde les dijo: «A ver si cada 
uno me traéis, por lo menos, diez».

Federico Ortiz Villumbrales, médi
co de Casas Viejas: Declara que fué 
al amanecer a la choza de «Seisde»- 
dos con el secretario del gobernador 
de Cádiz, viendo solamente dos muer
tos. Por eso le extrañó cuando más 
tarde le dijeron que eran doce o ca
torce. No presenció los fusilamientos 
de la corraleta.

Se suspende la sesión cinco minu
tos, y al reanudarse, se da lectura a 
los interrogatorios de Azaña, Casares 
Quiroga, Cabanellas y Del Pozo. Los 
dos primeros niegan terminantemen
te las acusaciones que se les hacen so
bre las órdenes que dieron. El gene
ral Cabanellas manifiesta haber reci
bido órdenes para reprimir el movi
miento surgido en España, que, aun 
siendo enérgicas, no tenían la grave
dad que se les atribuye; y Del Pozo 
niega que las órdenes recibidas y, por 
consiguiente, las dadas por él, fueran 
tan graves como se dice.

A petición del defensor, que se en
cuentra convaleciente de una enfer- , 
medad, se suspende la vista hasta las 
diez.

EL ASESINATO DEL SEÑOR GRIS

Un premio de 10.000 pesetas a quien
descubra a

Otras detenciones
Madrid, 24.—La Policía continuó 

ayer sus investigaciones, para dar con 
los autores de la muerte del encarga
do de los talleres de la fábrica de Es- 
puñes y Compañía, señor Gris.

Han sido detenidos algunos indi
viduos, de los cuales no se facilita 
nombre alguno, porque hasta ahora 
no aparece contra ellos ningún cargo 
concreto. Estos detenidos continúan 
en la Dirección general de Seguridad.
El entierro. Cerró casi todo el co

mercio
A las cuatro de la tarde se efectuó 

el sepelio, en el Cementerio Munici
pal.

Desde antes de la hora dicha, em- 
peza-ron a llegar al Cementerio coches 
y concurrentes, portadores muchos 
de ellos de coronas, entre las que 
figuraba una de la casat Espuñes y 
otras de patronos, compañeros del 
muerto y de sus parientes.

A las cuatro y media» el féretro fué 
sacado del Depósito, a hombros de 
compañeros de la casa donde pres
taba sus servicios el muerto.

La concurrencia en aquel momen
to no bajaría de i.5oc> personas, en
tre las que se encontraban los señores 
Goicoechea, Matesanz, don Carlos

los asesinos
Prats y don Genaro Marcos, directi
vos estos últimos del Bloque Patro
nal. Además de otras comisiones y 
numerosos compañeros de oficio del 
asesinado.

El señor Sánchez del Castillo, de la 
Patronal, habló a la concurrencia, 
elogiando las cualidades del finado y 
condenando el crimen de que ha sido 
víctima.

La Guardia civil, a distancia, vigi
laba los alrededores de aquellos lu
gares.

El cadáver del señor Gris recibió 
sepultura a las cinco, próximamente, 
de la tarde, sin que se registrara el 
menor incidente.

El comercio, casi en su totalidad y 
cumpliendo lo ordenado, cerró sus 
puertas como protesta contra el ase
sinato.

Otra protesta
Ha sido entregada a la Prensa la 

siguiente nota:
«La Confederación Española de 

Drogueros, en nombre de 4.000 aso
ciados, profundamente dolorida por 
el repugnante y vil asesinato del en
cargado de los talleres Espuñes, don 
Juan Gris, protesta respetuosamente, 
pero con toda energía, del estado de 
indefensión que padecemos los que 
honradamente trabajamos, afanosos (
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para mejorar la economía nacional y 
elevar el prestigio de nuestra indus
tria y comercio.

Esperamos que el Gobierno sabrá 
hacer que caiga todo el peso de la ley 
sobre aquellos que de poco tiempo a 
esta parte han hecho desaparecer de 
Madrid el espíritu que siempre tuvo 
de cariño entre sus conciudadanos, 
padeciendo la invasión del virus in
yectado por la propaganda de des
trucción.»

Premio de 10.000 pesetas
También ha sido entregada a la 

Prensa la nota siguiente:
«El Consejo Sindical del Bloque 

Patronal de España, en nombre pro
pio y en el de todas las fuerzas que 
representa, hace pública su satisfac
ción por la unanimidad demostrada 
por todo el comercio y la industria de 
Madrid, en el acto de protesta por el 
cobarde asesinato cometido en la per
sona de un obrero honrado, prueba 
viril e inicial de la unión nacional que 
propugna el bloque.

Hace también público su agrade
cimiento a todos los delegados por la 
eficacia con que han transmitido las 
órdenes del bloque a todo el comer
cio e industria de Madrid, como igual
mente por los informes facilitados de 
aquellos pocos patronos que no han 
secundado las órdenes.

El Bloque Patronal de España ha
ce igualmente público que está de
cidido a que estos crímenes no que
den impunes, y para iniciar una la
bor eficaz en este sentido de persecu
ción a los pistoleros y a la vez cum
plir la solemne promesa hecha ante el 
cadáver del desgraciado obrero, ofre
ce un premio de diez mil pesetas a los 
que descubran a los asesinos, para 
después mostrarse parte en la causa 
y exigir la máxima responsabilidad, 
a cuyo efecto abre una suscripción 
pública que encabeza con la cantidad 
de mil pesetas y cuyos donativos po
drán dirigirse al Bloque Patronal, ca
lle de la Flora, número 1.»

Percales estampados.
Semi-hilos estampados. .
Opales estampados.
Trobalcos estampados.
Senelic estampados.
Lanas estampadas.
Sedas estampadas.
Toiles estampados.
Crespones estampados.
Los artículos de más fantasía, gusto 

y que no tengan fin, sólo se encuen
tran

Isabel la Católica, 6.

YA LLEGA EL CIRCO
Y mañana, a las diez y media de la 

noche, abrirá sus puertas en una 
magna función.

dose a continuación la imposición a 
insignias y la bendición y jura de l 
bandera. Será-madrina de la baQdT 
ra doña Estéfana Céspedes de Ma/ 
riaga.

A las doce, en el Centro de la ¡ 
ventud, gran acto de afirmación car" 
tica, tomando parte varios miembr " 
de las Juventudes de San Rafael 
Segovia; los consiliarios de las m? 
mas, señores Herguedas y GarJ 
Burgos y un representante del Cn? 
sejo Central.

A las siete de la tarde, en el mism0 
Centro, tendrá lugar una velada tea 
tral.

Están invitados al acto las repre. 
sentaciones de las demás Juventudes 
Católicas de la Diócesis, y acudirán 
también directivos de la capital y a|. 
gunos miembros de la Asociación Ca
tólica de Propagandistas.
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A una 
[ontestaEl consiliario de Unión Diocesana I . 

señor García Burgos, ruega a todos L ¿ 
los Centros de la provincia que en
víen alguna representación. . . '

ANA TUR,
la notable actriz, 

JAVIER RIVERA
y RICARDO NUÑEZ 

son los prin
cipales intér
pretes del 
gran fi I m 
ESPAÑOl .

LA NIEVE
la película que 
todo SEGO-
VIA verá y que 
se proyectará 
— en el - - -
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LA HERMANDAD DEL ROCIO

La entrada en SeviÜa ha 
constituido un aconteci

miento
Un gran gentío prorrumpe en vivas y 

aclamaciones a la Virgen

Sevilla, 24.—Anoche llegaron de 
Almonte las carretas de la Herman
dad del Rpcío de Triana, cuya entra
da en Sevilla ha constituido un acon
tecimiento. Desde por la tarde la ca
rretera se hallaba ocupada por una 
gran cantidad de automóviles y ca
rruajes, muchos de ellos engalanados, 
que esperaban la llegada de la rome
ría. Este año, por vez primera, han 
entrado las carretas en Sevilla, por 
lo cual la capital daba anoche la sen
sación de las grandes solemnidades, 
con todas las calles del centro mate-

Todavía vive en el recuerdo de los rialmente ocupadas por el público. En
segovianos el éxito alcanzado hace 
dos años por el Americain Cirque.

La compañía que este año presen
ta don Luis Corzana es uno de los 
conjuntos circenses más difícilmente 
de superar. Sus últimas actuaciones 
en el Olimpia, de Barcelona, y en el 
Circo Price, de Madrid, donde termi
na hoy, lo confirman.

Cuenta con números de talla y fa
ma mundial, tales como los 25 caba
llos árabes de Carré, el mejor «dres- 
seur» de la época; los caballitos ena
nos, preciosos poneys irlandeses; la 
orquesta de monos icarios, saltadores, 
barristas, olímpicos, etc., etc. Y co
mo clowns, los famosísimos herma
nos Díaz, ídolos de todos los públi
cos españoles y extranjeros.

Auguramos un éxito a la corta ac
tuación en Segovia del Americain 
Cirque.

Juvenfudes Cafólicas
Bendición de una bandera

En San Rafael se celebrarán el pró
ximo domingo solemnes actos con 
motivo de la bendición y entrega de 
la bandera de la Juventud Católica. 
Son los siguientes: a las ocho y me
dia, misa de comunión general. A las 
diez y media, misa solemne, celebrán-
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el desfile iban también numerosos ca
ballistas con bellas muchachas, típi
camente ataviadas, a la grupa.

Un gran gentío acompañó hasta 
Triana a la carreta en medio de gran
des aclamaciones y entusiastas vivas 
a la Virgen. La comitiva llegó a me
dia noche a la iglesia de San Jacin
to, y antes de penetrar la carroza de 
1h  Virgen se quemó una colección de 
fuegos artificiales. Una vez en el tem
plo se cantó una salve popular, al 
final de la cual la multitud dió vivas 
a la Virgen del Rocío y a la Blanca 
Paloma.

Una excursión ai santuario 
de Hornuez

Acción Popular ha organizado una 
excursión al santuario de Nuestra Se
ñora de Hornuez que se celebrará el 
próximo domingo, día en que en 
santuario tienen lugar solemnes cere
monias religiosas y se celebra una 
de las más típicas romerías de la pro' 
vincia. Asistirán los diputados a Cor
tes de Acción Popular. El viaje 
hará en autobús. Las plazas serán-li
mitadas. Las inscripciones pueden ha
cerse en las oficinas de A. P. (Cap11' 
chinos Alta, 7), hasta el sábado a la5 
dos de la tarde.
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EL ADELANTADO DE SEGOV1A (SEGUNDA EDICION)
EL PROCESO POR LOS FUSILAMIENTOS DE CASAS VIEJAS

fn la sesión de esta mañana han declarado más oficiales de 
^salio y del Ejército, ratificando que se cursaron las órdenes 
' de que no debía haber heridos ni prisioneros

de 
la

teniente que se permitió opinar acerca de la gravedad de - la orden fué arrestado por cuarenta y ocho 
horas y al final de la sanción se le dio de baja en el Cuerpo de Asalto Se arriendan

para 900 '• . es lanares, desde el 25 de

os

Se reanuda la vista
Cádiz.—A las diez menos cuarttTde 

L mañana se ha reanudado la vista 
'1 proceso por los fusilamientos de 
Ksas Viejas.

Declara don Bernardo Vicente Oli- 
LroS| teniente de Infantería. Dice 
Lc en Enero pertenecía a la novena 
t^mpañía de Asalto y que las órdenes 
L recibió telefónicamente. La orden 
L esta: «Ni heridos ni prisioneros. 
L que sé coja con armas o explosivos 
Ln de ser muertos».
| por las conversaciones supo que se 
Lbían dado idénticas órdenes a otras 
mpañías para que se cumplieran 
xactamente, por dolorosas que fue-

ponsable habría que entregarle muer
to y si hubiera entre los prisioneros 
mujeres y niños heridos, tendrían que 
rematarles.

El testigo contesta afirmativamente, 
y añade que, como militar, hubiera 
tenido que cumplir las órdenes reci
bidas.

Vuelve el acusador a preguntar si 
en el caso de que la madre del testigo 
hubiérase encontrado entre los prisio
neros habría cumplido la orden a ra
jatabla.

El señor Valera ruega que no se le 
obligue a contestar a preguntas que se 
salen del motivo de la causa.

El defensor, señor Pardo Reina so-

había dad8 la superioridad, pero co
mo es algo sordo no las oyó de labios 
de los superiores.

Declaración del secretario de don Ar
turo Menéndez

Declara José Guinza, que fdé se
cretario del ex director de Seguridad 
don Arturo Menéndez. Dice que co
pió el documento que le dictó Rojas y

que no recibió indicación alguna de 
que inclinara el ánimo de nadie en 
determinado sentido. Si le hubieran 
encargado de tal misión se habría ne
gado a cumplirla.

Como no se encuentra en la Sala el 
abogado asesor de la Dirección de Se
guridad, se suspende la vista a la una 
y media para reanudarla a las cuatro 
y media de la tarde.

Santa Iglesia Catedral; la conventual, 
en la capilla de Religiosas Oblatas del 
Santísimo Redentor, y la de nueve en Juao al 1? de Noviembre, ambos incluai-
la iglesia de San Andrés, así como ve del corriente año. Para tratar, con Ce
las que se digan el día 26 y ^7 del ac- ' ’ ' ................  * *
tual, a las diez, en la iglesia de Pa-

ledonio (¡ il, en dicho pueblo.

en.
A unas preguntas que se le hacen

a

y

untesta que ellos, como militares, no 
,odian opinar si las órdenes estaban 
¿en o mal hechas. Por opinar—dice— 
ane arrestó por cuarenta y ocho ho- 
¿y al término de la sanción se me 
üó de baja en el Cuerpo de Asalto. 
El acusador pide que se proceda a 

1 lectura del acta firmada por los cin- 
’• o capitanes.

Después, el testigo vuelve a decir, 
i otras preguntas que se le hacen, 
je, en esencia, las órdenes que se le 
•ieron eran: «Ni heridos ni prisione- 
os».
La defensa se opone a determina- 

‘ as preguntas que hace el acusador 
rivado. Este dice al testigo:
—¿Qué ocurre con quien hace fue- 
osin una orden?
T.—Ha delinquido.
A—¿Y el jefe que da la orden sin 

-ber darla... Perdone, no conteste, 
le he excedido en la pregunta. ¿Ha 
rÁddo usted en Africa?
T.—Esta es una polémica a la que 

o debo contestar, porque la guerra 
ada tiene que ver con lo que se ven
ia en esta Sala.
Declara un capitán de Artillería
A continuación declara el capitán 
Artillería señor Hernández Labar- 

iy dice que prestaba servicio en la 
elefónica cuando el comandante Vi- 
11 le ordenó que no se hicieran heñ
ís ni prisioneros. Se le llamó a la 

! irección de Seguridad, pretendiendo 
iligarle a quemar el acta famosa de 
s capitanes de Asalto, pero no ac- 
dió a ello.
Agrega que las órdenes se le trans- 
¡ticron verbalmente y eran de que 
>Se$ entregaran más que muertos.
El acusador le pregunta que si por 

1 posición entra en una casa y coge 
ias personas que hay dentro, ha- 
ndo entre ellas enfermos, ancianos 
liños les habría matado.
^Si era esa la orden, sí—contesta 
‘testigo.
El presidente corta el interrogato- 

' ¡0.
expulsado de la Sala uno del 

®lico por interrumpir.
Un teniente de Infantería

Comparece seguidamente el tenien- । de Infantería don Sixto Serrano.
lo dicho por el anterior decla- 

^te y corno éste se hallaba en la 
tefónica cuando se recibieron las 
Afines.
Añade que el señor Franqueira le 

a Sevilla para tomar declara- 
a los guardias, ajustándose a la

1,6 llevaba del capitán Rojas.
Otro capitán de Artillería

^°n Faustino Rivas, capitán de Ar- 
eria> manifiesta que las órdenes re- 
lv^s a que no debía haber heridos 

'pasioneros las recibió en la Comi- 
“ll Paiaci°-

a defensa pide un careo entre el 
^eBte Pastor y e señor Menéndez. 
^suspende vista por unos minu-

I ¡nt reanudarse es llamado el coman
, e don Anselmo Fantova, que no 
^Parece por encontrase enfermo. 

!)r'atra don Gumersindo de la Gán-
' Pero se renuncia a que declare.

teniente de Intendencia.
A .Coritinuación comparece el te

' gjee de Intendencia don Augusto 
y(jra- quien manifiesta haber reci- 
* del señor Fantova las órdenes 
^'das. Se trató de que el testigo 
s ,ra> desvirtuándola, el acta de 
L?nC° caP*tanes-

"do acusador pregunta si había reci- 
orden de que habiendo un res-

licita un careo entre Menéndez y 
capitán Loma para comprobar si 
intentó sobornar al capitán Rojas.

Un teniente de Seguridad

el
se

Lerroux declara que la disidencia ha ser
vido para conocer la actitud poco leal de 

algunos de ios diputados disidentes
Han desaparecido algunos ficheros de la organización que había en 
el domicilio de la minoría. Los disidentes no cuentan con ninguna 

organización local

La Comisión de Estatutos se ocupa 
del Vasco. Interesante reunión

Madrid.—Esta mañana se reunió 
la Comisión de Estatutos, examinan
do las facultades que corresponde 
ejercer a la región autónoma vasca. 
Se llegó a un acuerdo en la mayor 
parte de los puntos tratados, reser
vándose para un estudio definitivo 
aquellos otros en cuya apreciación 
hay discrepancia.

En cuanto al Parlamento vasco, se 
adoptó por mayoría de votos, como 
fórmula transaccional, una propuesta 
del señor Roig, concerniente a la or
ganización del régimen llamado de 
confianza, sobre la base de delegados 
asignados por la Junta general de ca
da provincia vasca, que serán elegi
dos por sufragio universal. La repre^ 
sentación socialista propugnaba por 
una elección popular o directa de los 
órganos deliberantes supremos del 
país vasco.

La reunión de la minoría radical
Madrid.—Esta mañana se reunió la 

minoría radical en su domicilio so
cial, bajo la presidencia del señor Le
rroux. Este facilitó la referencia, que 
dice así:

Hemos celebrado un amplio cam
bio de impresiones, según anuncié 
después de mi discurso a los compa
ñeros de minoría, sobre los diferentes 
problemas políticos planteados en la 
actualidad, especialmente sobre las 
relaciones del partido con el Parla
mento y las normas para reorganizar 
nuestro partido.

Han hablado todos y dos de ellos 
han rectificado. Yo resumí los discur
sos y fijé los términos en que diserta
ré en la próxima reunión.

***

se quedó en Cádiz por orden supe- ^-a minoría radical y los altos car- 
rior. El declarante se negó a firmar el g°s del partido han obsequiado hoy 
acta en la que se decía que no se die- con un banquete de honor a don Ale

jandro Lerroux. La concurrencia fué

Comparece don Antonio Vázquez 
Guitián, teniente de Seguridad, que 
fué baja en el Cuerpo de Asalto por 
negarse a firmar el acta por la que se 
pretendía desvirtuar la de los cinco 
capitanes. Insiste en la afirmación he-
cha por los anteriores respecto a 
órdenes recibidas para reprimir 
sucesos.

las 
los

Un guardia de Seguridad

José Cuesta, guardia de Seguridad, 
se hallaba con permiso cuando se le 
ordenó que se incorporara a Casas 
Viejas. Un compañero le dijo que 
Fantova había dado orden de que se 
reprimiera con la máxima energía, 
no debiendo hacerse heridos ni prisio
neros.

Se renuncia a la Comparecencia del 
teniente coronel señor Panguas.

Tampoco comparece el testigo don 
Francisco Alvarez.

Un capitán de Seguridad

Declara a continuación don Rosen
do Pañayosa, capitán de Seguridad 
que perteneció al Cuerpo de Asalto. 
Se hallaba en Valladolid al producirse 
los sucesos y recibió orden de que fue
ran muertos todos aquellos a quienes 
se encontraran armas o luchando con
tra la fuerza.

El teniente coronel señor Hernán
dez Sarabia no comparece por enfer
medad.

que se examinó en ella la situación 
política creada por la disidencia. In
tervinieron Rey Mora, Martínez Mo
ya, Armasa y Morayta.

Se hizo saber que el partido disi
dente no cuenta con ninguna organi
zación local, sino simplemente con 
elementos aislados.

Se habló de la necesidad de activar 
la propaganda del ideario del partido 
y se llegó a un acuerdo respecto a for
mar equipos de propaganda que diri
girá el propio señor Lerroux, quien 
tomará parte, personalmente, en va
nos actos.

El señor Lerroux, en su discurso 
para^ resumir todos los que se pro
nunciaron, se mostró optimista y dijo 
que, en cierto modo, la disidencia ha 
servido para conocer la actitud poco 
leal de algunos de los escindidos.

Sin duda se refería el jefe radical a 
la incautación de algunos ficheros de 
la organización, que había en el do
micilio de la minoría.

El señor Pérez Madrigal recabó 
autorización, que le fué concedida, 
para defender el aumento de sueldo a 
los carabineros.
DISPOSICIONES DE LA «GA

CETA» .
En vista de la terna formulada por 

las representaciones patronal y obre
ra y por el delegado del Trabajo para

Otro teniente de Infantería

Declara seguidamente el teniente 
de Infantería don Francisco Miguel. 
Fué a la estación con el capitán Ro
jas y allí recibió la orden de que no 
hubiese heridos ni prisioneros.

No estuvo en Casas Viejas por que

ron órdenes enérgicas a las fuerzas 
que intervinieron en la represión del 
movimiento.

Un teniente de Seguridad
El teniente de Seguridad don Se-

gundo Andrés Escobar, manifiesta

muy numerosa, figurando los diputa
dos del partido, el director de Segu
ridad, los subsecretarios de varios de
partamentos y los ministros.

***
Como ampliación a la reunión cele-

que le informaron de las órdenes que orada por la minoría radical, sabemos 
CONSEJILLO Y CONSEJO EN PALACIO

El
el

Ha

ministro de Estado saldrá para Roma 
día 27 para gestionar el Concordato 

con el Vaticano
sido designado el general Núñez del Prado para la segunda 
inspección del Ejército. Dimisión del fiscal de la República

y nombramiento de sustituto
Madrid.—Desde las diez y media 
aMdrid.—Desde las diez y media 

de la mañana hasta la una de la tarde 
estuvieron reunidos los ministros en 
Consejillo. A la salida manifestó el 
señor Salazar Alonso que no se trató 
de la combinación de gobernadores y 
que se dedicó la mayoría del tiempo a 
escuchar al ministro de Estado sobre 
los asuntos relacionados con su próxi
mo viaje a Roma.

El señor Hidalgo manifestó que el 
general Núñez del Prado había sido 
designado para mandar la segunda 
Inspección del Ejército.

La nota confirma que la mayoría 
del tiempo lo invirtió el ministro de 
Estado al dar cuenta al Gobierno de 
asuntos internacionales y del posible 
ingreso de Rusia en la Sociedad de 
Naciones.

Isabel la Católica, núm. 12 (frente a la zapatería)

1 desea adquirir todas las clases de telas a precios 

de! papel, compre todos los viernes RETALES

También habló de la próxima re
unión de la Conferencia del Desarme 
y de su viaje a Roma para concertar 
el Concordato con la Santa Sede. Po
siblemente saldrá el señor Pita Rome
ro para la capital de Italia el día 27 
del corriente.

En la Conferencia del Desarme 
obstentará la delegación española el 
ex ministro de Instrucción pública, 
don Salvador Madariaga.

Consejo presidido por el Jefe del 
Estado .

Después del Consejillo quedaron re
unidos los ministros en Consejo, bajo 
la presidencia del jefe del Estado.

El señor Samper hizo el acostum
brado examen de la política nacional 
y extranjera.

Su Excelencia firmó un Decreto ad
mitiendo la dimisión al fiscal de la 
República y otro nombrando para 
sustituirle al abogado del Tribunal 
Supremo, don Lorenzo Gallardo Gon
zález.

Otro admitiendo la dimisión al rec
tor de la Universidad de Valencia 
don Juan Bautista Pesét.

Idem jubilando al catedrático exce
dente de la Universidad de Oviedo, 
don Melquíades Alvarez.

dres Franciscanos, y el culto al San
tísimo Sacramento en la iglesia de 
Corpus, en la tarde del citado día 27, 
serán aplicados por las almas de don 
Ildefonso Martínez Bautista, deposi
tario que fué del Ayuntamiento de 
esta capital, y por su hermano polí
tico don José Martínez Ondero, que 
fallecieron el día 5 de Febrero de 
1928 y 25 de Mayo de 1929, respec
tivamente.

La familia, agradece una oración 
por sus queridos difuntos.

Hay concedidas indulgencias en la 
forma acostumbrada.

A UT» fia nrÍQ se ofrece joven, ca- 
•. Uv ul Id sada,con buenasa- 
lu 1, para criar en su casa y leche de seis 
días. Sergio del Barrio, dará razón, en 
Turégano.

Vpllfln ur5ente váca suiza del segun- 
wvllUU ¿o; producción, once azum

bres Para trtaar, con Félix Arranz, maes
tro albafiil, Sepúlveda.

SEGOVIA RELIGIOSO

En los Padres Carmelitas
El viernes, 25 de Mayo, empieza 

el triduo soleiYme, que al Milagroso 
Niño Jesús de Praga dedica anual
mente su Archicofradía en la iglesia 
de Padres Carmelitas. Este día y el 
sábado, a las siete y media de la ma
ñana, se celebrará en el altar del San
tísimo Niño la misa de comunión con 
acompañamiento y, a continuación, 
se rezará el triduo.

Por la tarde, a las cinco y media, 
expuesto el Santísimo, se rezará el 
rosario y el triduo y predicará el Pa
dre fray Valentín de San José (Car
melita Descalzo), terminándose con el 
himno del Niño, cantado por el pue
blo.

El sábado, a continuación, se can
tará la salve popular.

La novena de la Milagrosa
En la iglesia del Hospicio se viene 

celebrando con enorme afluencia de 
fieles, la novena que en honor de la 
Virgen Milagrosa dedica la Asocia
ción de la Visita Domiciliaria y las 
Hijas de la Caridad de esta ciudad.

Todos los días, a las siete y a las 
ocho, se celebran misas rezadas en el 
altar de la Virgen. Por la tarde, tie
ne lugar el ejercicio acostumbrado, 
acudiendo muchísimo público para es-

“LA SEGOVIANA,,
CASA DE VIAJEROS

DE

EMILIANO LLORENTE
Situada en lo más céntrico de la 
capital, con calefacción y cuarto 

de baño.
PRECIOS MODICOS

Plaza de Santo Domingo 
(Entrada, Tudescos, 1)

TELLTONÜ 15424.-MADRID

ALMACEN DE PESCADOS 
DE

JUAN OSE GARCIA

PE8CADOS RECIBIDOS Kilogramo

Merluza. .. ............
Congrio
Besugos............. -
Pesadilla grande 
Iden terciada.,.. 
Idem fina....... . . .. 
Lenguadinas...., 
Sardinas...............
Calamares
Panchos....... . . . .
Rape............. . . ...
Langostinos.........
Almejas...............
Cangrejos docena

2,00 
1,50 
1,00 
1,25 
1,00 
1,00 
1,25
0,70 
2,00 
0,70 
1,40 
4,50
1,50 
1,50

En la pescadería de JUAN JOSE, la mejor 
en su clase en Segovia.

Sección Agronómica de

. . . - cuchar los sermones del venerable Pa-
el cargo de vicepresidente de la agru- Manuel Hontória, capuchino de 
pación de Jurados mixtos de Segovia, .
se nombra a don Antonio Bernaldo de 
Quirós y Mochales.

DE SOCIEDAD
Recital de poesías

A finales de este mes dará un reci
tal de poesías en Valladolid, de las 
que es autora, la señorita segoviana 
Alfonsa de la Torre, sobrina del pre
sidente de la Diputación provincial, 
don Felipe.

La presentará don Alberto Camba 
y hablará de temas poéticos el doctor 
Bañuelos y el secretario de dicho Cen
tro cultural, don Nicomedes Sanz y 
Ruiz de la Peña. .
Necrología

Ha fallecido en Cantimpalos, con
fortado con los auxilios espirituales y 
rodeado de los solícitos cuidados de’ 
su amantísima familia, nuestro que
rido amigo don Bernardino Pinela 
Guedán, padre político del conocido 
fabricante de embutidos de dicho pue
blo, don Narciso Postigo.

El finado, por su carácter bonda
doso, afable trato, honrado proceder, 
conducta caballerosa y simpatía acen
drada era muy estimado en la referi
da localidad, habiendo producido su 
muerte unánime sentimiento, como lo 
prueban los numerosos testimonios de 
pésame que en estos aflictivos instan
tes están recibiendo sus atribulados 
hijos y demás familia y a cuyas prue
bas de viva condolencia unimos la 
nuestra muy sincera, deseándoles mu
cha resignación para soportar pérdi
da tan irreparable y dolorosa.
Sufragios

Las misas que se celebren mañana, 
viernes, día 25, a las seis y media de 
la misma, en la capilla del Sagrario, 
siete y media y ocho en el altar de 
Nuestra Señora de la Fuencisla, en la

la residencia de León, quien conjiala- 
bra precisa y elocuente, expone a la 
consideración de los fieles las ver
dades y fundamentos de nuestra Reli
gión. Los sermones del citado orador 
sagrado están siendo elogiadísimos.

El próximo domingo tendrá lugar 
la fiesta principal con asistencia del 
señor obispo de la Diócesis.

Para ovejas, se arrien- 
rdOlUD dan en «El Mecho» (Otero 
de Herreros), por un mes. Para tratar, en 
el mismo.

Qq  trnnfln UM vaca reci-'n parida 
Qv v vllUv del tercer parto, de pura

Plagas del campo
Circular

Por la presente se pone en conocimien
to de los s-.ñores alcaldes de los términos 
en que existan plagas, en las plantacio
nes y cultivos'que deseen sean tratadas 
para su extinción, por el personal de la 
lección Agronómica habrán de dirigirse 
en oficio ó instancia al señor Ingeniero- 
Jefe de la misma, haciendo constar ade
más de la clase o denominación con que 
localménte se conozca la enfermedad, 
planta a que ataque, y sitio y demás cir- 
cu’-stancias que estimen necesarias para 
definirla, una relación de los ¡vecinos que 
posean plantas atacadas, expresando la 
superficie o número de éstas a que deseen 
dar tratare iento.

Se advierte además, que la Sección 
Agronómica, les facilitará gratuitamente 
los productos y aparatos para el trata
miento y además de la Dirección técnica,

015 ViSIlUG del tercer parto, de pura un capataz para enseñar la preparación 
raza suiza, muy abundante. Pa^ra tratar, de los caldos, y vigilar el tratamiento,
con Amador Alvarez, en Cantimpalos. quedando obligados los agricultores, a 

proporcionarse el personal obrero, siendo 
necesario que lo manifiesten asi en elQn Víinífo nha vaCa'SiiííSB, dé quin- necesario que lo mani 

Ov VUíiUw ce meses, preñada de documento de petición.
dos meses. Para tratar, con Emilio Ya- 
giie, en Bernardos.

Segovia, a 19 de Mayo de 1934.—El in
geniero jefe, Antonio Baeza.

H LA MUTUA DE MADRID

SE VENDE o permuta solar 
en Isabel la Católica y Salón. 

Facilidades de pago 
Informes:

MOISES LOPEZ

Aparejador constructor

Escultor Marinas, 3 y 5
Teléfono 146

Mutualidad Patronal de Seguros contra los accidentes 
del trabajo en la agricultura, comercio e industria

FUMDADA EN EL AÑO 1926
AVENIDA DE EDUARDO DATO, NUM. 18.-MADRID

LA MUTUA DE MADRID con delegaciones en todas las capitales de España, 
ha sido designada aseguradora oficial por y de la ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
CONTRATISTAS DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO, y sus primas por el 
seguro total, sin competencia hasta la fecha actual. ■ ,

El servicio módico de LA MUTUA DE MADRID en esta capital, con indepen
dencia de los nombrados en los pueblos de la provincia, es: cirujano jefe, don Alfon
so Gila Sancho; oculista, don Pedro Moreno Herrero; odontólogo, don Julio Romero 
Arbeiza. e

Aviso importante para todos las patronos en general. Todas las pólizas caducan 
al año de su vencimiento definitivamente y para»continuar, es requisito indispen
sable manifestarlo por escrito a la Compañía o Mútua Aseguradora, con anteriori
dad a su vencimiento, según circular del ministerio de Trabajo de 3 de Febrero 
de 1934 («Gaceta» del día 6, página 1.000).

Según Decreto de 30 de Abril 1934 publicado en la «Gaceta» del día 2 de Mayo 
siguiente, queda derogado el artículo 91 del Reglamento de 31 de Enero de 1933 
ei”el sentido de que los particulares, empresas concesionarias o contratistas de 
obras o servicios y los organismos autónomos que tengan a su cargo servicios 
públicos, puedan realizar el seguro de sus operarios u obreros por accidentes del 
trabajo en la Compañía o Mútua que tengan por conveniente y más favorezca a sus 
intereses, en vez de hacerlo forzosamente en la CAJA NACIONAL, quedando en 
libertad de contratación conforme determina el artículo 45 de la Ley de accidentes 
del Trabajo.

Para más detalles, dirigirse al de egado en Segovia y su provincia
DON GENARO CALONGE ALLENDE

Calle" de José Zorrilla, números 13 y 15, principal, Segovia

CAFE COLUMBA
HOY, 24, SEGUNDO DIA DE ACTUACION DEL

Bailarinas, canciones y foques de guitarra

¡Todos al COLUMBA! Es donde mejor café se foma
Exito del trío americano

M.C.D. 2022
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LAS SESIONES DE CORTES

La minoría popular agraria se retira del salón de sesio
nes. El señor Prieto refuta los argumentos del señor 

Calvo Sotelo en el debate económico
La ley de Términos municipales minoría socialista estudiará la mane- 
Madrid, 24.—En la sesión de ayer, ra de resolver el conflicto planteado.

al discutirse la derogación de la ley El señor MADARIAGA (popular 
de Términos municipales, se da por agraria) pide la palabra en nombre 
retirada una enmienda del señor Vi- de la Comisión, pero el presidente se 
dal y Guardiola. El señor MARTI- la niega incomprensiblemente y sus- 
NEZ GIL (socialista) defiende otra pende el debate. El señor MADARIA-
y sostiene la necesidad de la ley de 
Términos y ataca a los patronos tri-
gueros, provocando protestas del se
ñor MARTIN (agrario).

El ministro de TRABAJO, breve
mente, interviene. Declara que su 
pensamiento sobre este proyecto de 
ley es el mismo que mantuvo en el 
Gobierno anterior. Lo ocurrido ahora 
es que la mayoría, en su buena inten
ción, creyendo que la ley de Térmi
nos es dañosa, ha mantenido su de
rogación, pero ha ofrecido todas las 
garantías. Las apariencias del caso 
pueden hacer creer que los socialistas, 
tan intemacionalistas, se aferran a las 
murallas municipales, claro es que lo 
hacen por defender mejor a los cam
pesinos; pero esto también lo quiere 
la mayoría, y es injusto achacar a 
ella el hambre de los labradores, que 
ya existía en tiempos del Gobierno 
socialista.

El Gobierno quiere hacer todo lo 
que evite el envilecimiento de los 
jornales. Jómales dignos, sí; pero no 
jornales fantasmagóricos, que luego 
hacen caer más bajo a los obreros. 
Jómales mínimos hay que establecer, 
articulando para ello un Estatuto de 
salarios. Mientras esto se hace, nadie 
mejor que los Jurados mixtos pueden 
señalar los jómales. Ofrézcanse ini-

GA protesta vivamente de esta deci
sión y abandona el salón. Los diputa
dos populares agrarios le aplauden y 
también abandonan sus escaños.
El debate sobre la situación financie

ra. Discurso del señor Prieto
El señor PRIETO habla para rec

tificar. Está desanimadísima la Cá
mara y no hay ni un solo diputado 
agrario.

Anuncia el orador que volvía a tra- 
tai de la liquidación de los presu
puestos, los petróleos y el problema 
de los cambios.

El tema de los presupuestos quedó 
aclarado con las interrupciones de los 
señores Chapaprieta y Rodríguez de 
Viguri. No acuso de mala fe al señor 
Calvo Sotelo, dice; pero vi en él una 
precipitación que le conduce al error. 
A mi juicio, el mejor argumento fué 
el del señor Chapaprieta. ¿Por qué 
emitía deuda la Dictadura, si tenía 
superávit?

Exhibe el señor Prieto un cuadro 
dt* la deuda pública en España. An
tes de la Dictadura llegaba a 15.600 
millones y durante la Dictadura crece 
4.656 millones,con un promedio anual 
de más de 700 millones.

Duplicados, cartas, coplas y toda 
clase de trabajos mecanográfIcos 

por el menor coste

AGENCIA ALEX
Cervantes, 13 Teléfono 292

■— __
ciativas para evitar las represalias, y 
el Gobierno las aceptará.

Declara que no es justo establecer 
el turno forzoso en la colocación, por
que es inmoral, • antieconómico, y, 
además, ilegal. Asegura que el turno 
forzoso no existe más que en Italia 
y afecta a todo el mundo.

Si algún obrero, por sus ideas, se 
ve privado de trabajo, el Gobierno 
aplicará el artículo 13 de la ley de 
Colocación obrera para impedir toda 
represalia. Pero tomar, desde ahora, 
una determinación previa, general, 
no lo hará el Gobierno. Termina pi
diendo que los socialistas desistan de 
su obstrucción. Si persisten en ésta el 
Gobierno tendrá que dirigirse a la 
Cámara para que se dé suficientemen
te discutido el proyecto. Contra la 
obstrución se emplea la «guillotina».

El señor MARTINEZ GIL insiste 
y hay nuevos altercados, principal
mente entre él y el señor MARTI 
OLUCHA (popular agrario) a pro
pósito de los jornales en la provincia 
de Castellón.

Dice el señor MARTINEZ GIL al 
ministro que está equivocado en la 
actitud que adopta y declara que la

Reconoce que él anuló el concurso 
para la refinería de petróleos de Bar
celona, pero dice que ello no significó 
daño para el país ni para la Renta, y 
asegura que tiene un criterio pesimis
ta sobre la conveniencia del refinado 
en España. Además, su resolución 
tuvo precedente en una Orden de 
tiempos de la Monarquía.

Sigue diciendo que él no se ocupó 
del refino, pero el señor Camer sí, 
aunque la realidad crítica no le per
mitió acometer una empresa de tanta 
consideración.

El señor PRIETO se expresa en 
términos muy moderados.

Afirma que el señor Calvo Sotelo 
dijo ayer que no todas las Compañías 
de gasolina reclamaron cuando se 
creó el monopolio, pero es lo cierto 
y así consta en el libro «Mis servicios 
al Estado», que todas recurrieron, sin 
que a todas se las diera satisfacción. 
Hay casas a las que se aumentó la 
indemnización en cifras excesivas, sin 
justificación bastante. De 32 casos 
sólo en ocho se indemnizó el llamado 
fondo comercial.

Declara el señor Prieto que la Em
presa del monopolio fué terriblemen
te audaz y corrimos incluso el riesgo 
de que el «Blas de Lezo» no pudie
ra volver a España porque le negaran 
el combustible en el Extremo Orien
te. Declara que fué un grave proble
ma el del suministro de petróleo, co
mo lo fué luego ante la Nafta rusa. 
El Estado sufrió las consecuencias de 
una sentencia de los Tribunales fran
ceses.

El señor LEIZAOLA (nacionalista

COSER

LA SDAD. A. COOP. 

ALFA 
garantiza sus máquinas 
de coser de todo defecto 
de construcción o mate
riales por diez años. 
Ha tenido en cuenta todos los perfec
cionamientos mecánicos y manufacture
ros para fundar su crédito industrial sobre 
la más alta calidad de sus productos.

Pida un catálogo gratis a * 

MÁQUINAS DE COSER ALFA 
EIBAR (ESPAÑA) 

REPRESENTANTE:

Don Juan Anocibar Mina

SAN AGUSTIN, 9

MADRID

vasco): Sería un robo si no lo hubiera 
hecho.

El señor PRIETO: El señor Calvo 
Sotelo creyó, en cambio, que debía 
responder la Compañía, pero como 
probó el señor Marracó, el Estado tie
ne en acciones liberadas la cuarta 
parte de la Compañía.

Juzga el señor Prieto que el Tribu
nal Supremo ha sido tal vez excesi
vamente legalista en su fallo sobre las 
expropiaciones. (Entran todos los di
putados populares agrarios.) Una 
nueva valoración que aumente el pre
cio de la refinería de Comellá signifi
cará una estafa para el Estado.

El señor CALVO SOTELO:¿Cómo 
vosotros abristeis el paso a eso?

El señor PRIETO: Sabe su señoría 
que no se hizo en nuestro tiempo.

El problema de los cambios
Pasa a tratar el problema de los 

cambios, distinguiendo los períodos 
de Calvo Sotelo, Arguelles, Wais y 
Ventosa y la República. Estos dos 
últimos períodos son de liquidación 
de la herencia del señor Calvo Sotelo. 
Este intervino en los cambios por su 
voluntad optimista; la República ha 
intervenido forzosamente, sin preten
siones fantásticas.

La fe excesiva hizo equivocarse al 
Gobierno de la Dictadura, haciéndole 
acudir a la inflación y hacer gastos de 
lujo como las Exposiciones. Sólo fre
naban al señor Calvo Sotelo, en su 
locura, los atisbos intuitivos de otro 
optimista como el general Primo de 
Rivera.

Dos Exposiciones universales a un
tiempo fueron una ruina para Espa
ña, para Barcelona y para Sevilla. El 
señor Calvo Sotelo aún parece creer 
que la situación de España fué prós
pera bajo su mando. Yo esperaba de 
su talento, dice, que hubiera visto el 
margen de artificialidad que había en 
aquella euforia. No había control de 
Parlamento ni de Prensa. Yo tomaba 
sus notas oficiosas como taquígrafo 
que era, y recuerdo muy bien lo que 
decían. Tampoco la Prensa extranje
ra era libre, estaba espléndidamente 
sobornada a través del Patronato del 
Turismo.

Censura al señor Calvo Sotelo por
que admitió 800 millones de capital 
extranjero y dice que él no ha hecho 
eso para no poner en peligro la inde-

Pedid Fruchampán

Es el mejor Oranje 1934

pendencia de España. (Muy bien.) 
Aquel capital huyó y llevó la ruina 
de la peseta.

El señor CALVO SOTELO: Ni 
Inglaterra pudo evitar algo parecido 
y la libra bajó en 1931.

, El señor PRIETO: Vamos a na
cionalizar nuestros problemas, que no 
nos los resuelvan los países extranje
ros. (Aplausos.) Sigue diciendo que 
el optimismo se contagió al comercio 
español y produjo muchos fracasos 
entre los que se relacionaban con el 
extranjero. Así se creó una deuda in
ternacional especulativa, a la que se 
quiso atender con nuevas aventuras.

Recuerda que cuando él dijo que 
la República había salvado el co
mercio, hubo protestas en las tribu
nas. Hay quien cree, de veras, que 
somos el caballo de Atila, que arrui
nó la industria, el comercio, la agri
cultura... y la navegación. (Risas.)

Niega que la República haya in
vertido 115 millones en la interven
ción de los cambios, y recuerda los 
juicios sobre la gestión de la Dicta
dura de los señores Cambó y Alba, 
más fríos y más sentados que el se
ñor Calvo Sotelo.

Los empréstitos
Examina los gastos en que empleó 

la Dictadura el empréstito oro, y di
ce que todo se paga en España en 
plata, de modo que para nada se ne
cesitaba el oro. El empréstito oro de 
315 millones se destinó a liquidar las 
operaciones de intervención. (Presi
de el señor Alba.) Mientras no se li
quide el empréstito oro no se sabrá 
a cuánto alcance la pérdida, que ha 
de ser de centenares de millones. El 
señor CALVO SOTELO da una ex
plicación que no se entiende bien, 
y el señor PRIETO le dice: O yo no 
entiendo nada o estoy loco o su seño
ría es un obstinado.

Dice que el señor Calvo Sotelo es 
un buen literato, aunque ahora se ha 
afrancesado un poco (Risas), y re
cuerda su nota oficiosa en la que ha
blaba de que nuestros campesinos 
sacaban sus antiguas monedas de oro 
para el empréstito.

El señor CALVO SOTELO. Lo 
que dice su señoría sí que es buena 
literatura.

h^l^hoPmqofqu^sTs^ Aviso a los enfermos de venéreo y^sífijp 
. Todo enfermo de venéreo y sífilis necesita estar constantemente bain 1» .

cía del médico que le trata, y habiendo muchos que por falta de rei-ursnq i 
posible acudir a la consulta, y otros verificarlo cuando más cada ocho o 68 i'*" 
imposibilitando de esta forma al Médico para que pueda instituir el . C' 
que requiere para la curación de su enfermedad, siendo esto causa de on ^¡eiid 
eniermos se traten por sí sólos enfermedades tan graves, dejándose »uL! 
sejos de amigos que han padecido dichas enfermedades o por personas n -^ 
autorizadas para tratar enfermos por carecer de ciencia necesaria pam 'n00 
incapacitados por no estar en posesión del título correspondiente de médiñ° 
lugar con sus tratamientos mal dirigidos a gravea complicaciones y mucha' 
a que estos enfermos se hagan crónicos e incurables. ‘ 88

Por este motivo he decidido inaugurar una consulta diaria a precios e 
coscara todos aquellos que se encuentren en eotas condiciones. eCt
Mariano Kou>«s*o

La realidad es que aquel emprés
tito fué todo de oro extranjero o re
cayó sobre los Bancos.

Lee el señor Prieto datos de la li
quidación de dobles y dice que el se
ñor Calvo Sotelo cayó en una gran 
ingenuidad que mantuvo con rara 
obstinación. #

Censura al señor Calvo Sotelo por
que prestó dinero al Crédito agrícola 
al 5 por 100. Declara que no es ver
dad que la Casa Morgan rescindiera
un empréstito por causa de la quema 
de conventos. Ocurrió esa rescisión 
el día 22 de Abril. (Muchos aplau
sos.)

El señor CALVO SOTELO: No se
ría la causa la quema de conventos, 
sino el 14 de Abril.

Sigue el señor PRIETO diciendo 
que Morgan rescindió porque el cam
bio de régimen entraña perturbacio
nes que impedían la estabilización 
de la moneda. Y fué fortuna para el 
señor Ventosa que no llegara a esta
bilizar, porque a estas horas sufriría
mos la quiebra universal. El temor 
del dinero ya lo tenían previsto los 
gobernantes republicanos; pero Mor-

Medias de seda natural, 5 pe

setas par 

¿Dónde?

Sólo Casa Santamaría

gan creyó oportuno rescindir su cré
dito.

Justifica el señor Prieto su gestión 
con el Banco de Francia y la remesa 
de oro a Mont de Marsan, y dice que 
el Banco de España ha duplicado su 
capacidad de emisión de billetes.

La quema de los conventos
Explica por qué ordenó una in

tervención del cambio después del 
ir de Mayo. Tenía que hacerlo, por
que no significaba aquello que la 
anarquía entrara decididamente en
España. Declara que la responsabili
dad del 11 de Mayo corresponde a 
todo el Gobierno, que estaba reuni
do en Consejo; pero afirma que la 
culpa de todo fué de los monárquicos, 
que provocaron al pueblo el día 10 
de Mayo. Defiende al señor Maura 
(El señor MAEZTU interrumpe y es 
insultado crudamente) y dice que a 
los católicos les preocupó más el ara 
del becerro de oro de Morgan que los 
altares de Dios. (Le aplauden.) Ter
mina diciendo que cuando la emo
ción republicana se desborda pone 
más alto el nombre de la República 
que vosotros ponéis vuestras creen
cias. (Ovación de los grupos de iz
quierda, vivas y otras manifestacio
nes de entusiasmo, evidentemente 
preconcebidas, que se continúan en 
los pasillos.)

Se levanta la sesión a las nueve en 
punto.

Después, a las diez y treinta hay 
una sesión nocturna discutiéndose el 
presupuesto de guerra.

EN MONTERRUBIO

Inauguración de la traída 
de aguas

Monterrubio, 22. — Con inusitada 
brillantez y gran regocijo, tuvo lugar 
en este pueblo, el día 20 del actual, a 
las cinco de la tarde, la inauguración 
oficial de la traída de aguas, acorda
da por el Ayuntamiento y pagadas 
todas sus obras con fondos del Mu
nicipio.

. A la hora indicada, el Ayuntamien
to y demás autoridades, acompaña
das del secretario de la Corporación, 
se constituyeron en la plaza de la 
Constitución, lugar donde ha sido 
emplazada la fuente con sus dos ca
ños, donde esperaba la mayoría del 
vecindario para presenciar el acto.

Hizo uso de la palabra el secreta
rio del Ayuntamiento, quien hizo sa
ber al vecindario las ventajas que ha 
de reportar al mismo dicha traída de 
aguas por su carácter de potabilidad, 
aprobada por el Instituto provincial 
de Higiene. Hizo resaltar el verda
dero sacrificio que ha tenido que rea
lizar el Municipio para sufragar los 
gastos ocasionados con motivo de di
chas obras, toda vez que éstas se han 
pagado, como vulgarmente se dice, 
«a cuerpo de vecino», por carecer el 
Municipio de recursos propios, a ex
cepción de 1.500 pesetas que han 
donado, por partes iguales a este Mu
nicipio, los herederos del duque de 
Montellano y duque de Peñaranda, 
conde del Montijo, para ayuda de 
dichas obras y para mitigar en parte 
la grave crisis obrera, a cuyos seño
res les debe este vecindario eterna 
gratitud. En nombre y representación 
del señor alcalde, declaró oficialmente 
inaugurada la traída de aguas a este 
pueblo. Terminó dando vivas a Es
paña, a la República y al pueblo de 
Monterrubio, que fueron contestados 
con entusiasmo por el vecindario.

Por el señor alcalde fueron obse-
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de Cervantes, 28, principal, izquierda. Teléfono 46
—■ ., ---------- • '-egoV|a
quiados los asistentes al acto con un 
«lunch» y los niños de ambas escue- 

. las con golosinas.
Para distracción de la juventud se 

organizaron bailes públicos, costea
dos por el Ayuntamiento.

La fiesta se deslizó dentro de la ma
yor cordialidad.

Corresponsal.

NOIAS DE HACIENDA

El impuesto del Timbre en recibos 
especiales y los Municipios

Como consecuencia de un escrito 
formulado por el presidente de la 
Unión de Municipios Españoles, soli
citando la derogación o aclaración de 
lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 8 de Diciembre de 1933, en el 
sentido de que los recibos de cantidad 
a que se refiere, no son los que se ex
piden para el cobro de los arbitrios, 
exacciones e impuestos municipales, 
la Dirección general del Timbre con 
fecha 17 de Marzo último, ha dictado 
el acuerdo siguiente:

«Como contestación al escrito de 
vuecencia de 6 del actual, en el que 
como presidente de la Unión de Mu
nicipios Españoles, solicita se derogue 
la Orden ministerial de 8 de Diciem
bre último o se aclare en el sentido 
de que los recibos de cantidad a que 
se refiere no son los que expiden pa
ra el cobro de los arbitrios, exaccio
nes e impuestos municipales: esta Di
rección general ha acordado comuni
car a V. E. que los recibos de canti
dad expedidos por los Ayuntamien
tos y que se hallan sujetos al reinte
gro establecido en la excepción segun
da del artículo 190, en relación con 
el 126 de la ley del Timbre del Esta-

PERSIANAS
CASA CABRERO
Juan Bravo, 66 y 68. Telf. 76

do, son los que se refieren a actos o 
manifestaciones en que los Ayunta
mientos obran como una persona o 
Sociedad cualquiera, exceptuándose 
los que se refieren a los actos de la 
Administración, como son las papele
tas o recibos para la cobranza de las 
contribuciones e impuestos, por de
terminarlo así las Reales órdenes de 
8 de Enero de 1879, 20 de Febrero 
de 1883 y 12 de Marzo de 1886.

Señalamiento de pagos
El ilustrísimo señor delegado de 

Hacienda se ha servido señalar el día 
de mañana para hacer efectivos los 
libramientos siguientes:

Al señor jefe de Telégrafos 450 pe
setas.

Al señor administrador de Correos, 
184,84.

A don M. Gómez, 240.

Ecos de la provincia

La Losa
Función de teatro

Los días 27 y 31 del comente se 
celebrará en Ortigosa del Monte una 
función de teatro, poniéndose en es
cena el grandioso drama titulado 
( Amor de padre», por el cantor del 
Guadarrama, en cuatro actos y en 
prosa; estando a cargo de varios jó
venes aficionados del pueblo. Tam
bién se pondrá en escena el bonito 
juguete cómico «Los lanceros».

Corresponsal.

Se arriendan
de Aldeanueva( jurisdicción de Seg -via), 
con buenos abrevaderos. Razón, Hotel 
Victoria, Segovia.

Clínica de CinecolOgía 
y Obstetricia. Opericiones. Conank 

Laboratorio de análisis clínic™। 
DOCTOR FELIX ALONSO Mis a  

• Tamayo, 3, Madrid

ALMACEN DE VÍn q ^
DE

BENITO DE SANTO$
Nava de la Asunción

Vinos de Noblej.ts muy superior, tinto 
y blanco, a 6 pesetas cántara

¡25 pesetas de economía!
Apresúrese Ud. a aquirir la última crea
ción de las fábricas Kodak: el nuevo

‘Kodak” Lince 620

125

Precio:

pesetas.
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l Objetivo anastigmático "Kodak”, F. 6.3.
2. Enfoque rápido automático
3.
4.
5.

Obturador para vefbeidades hasta 1/100. 
Dos visores (corriente e iconométrico). 
Autodisparador para retratarse 
uno mismo.

Es el aparalo más pequeño, perfecto 
y sencillo, que hace fotos 6x9 cm.

Corte Ud. osle cupón y preséntenoslo.

VALEDERO SOLO HASTA EL 30 DE JUNIO 1934

El portador de este cupón tendrá derecho a una rebaja

gn el precio del nuevo aparato ‘'Kodak" Lince 620, 
con objetivo F. 6 3, presentándolo en el establecimiento dt

DROGUERIA Y PERFUMERIA
T EUDORO VE LASCO

Isabel la Católica, 2
Venta a plazos. Servicio rápido 

oe trabajos de iabi ratorio

CUre K. L. 4.-34

Segovia

Vñlldíl muy baratflS por abundancia 
iu iiu u  de ganado, tres vacas paridas 
de mes y medio, holandesas. Para tratar, 
ron Antonio Cubas, en Carbonero el 
Mayor.
Rp VPndn un choto terreno de ca- 
OG VUIIUU torce meses y cuatro 
chotas holandesas, una pare para Sep
tiembre y tres de año. Para tratar, con 
Isidoro Pascual, en Carbonero el Mayor.

Se alquilan
ría, o almacenes. Razón, Cervantes, 35, 
ferretería.

No compre artículo ninguno sin antes 
ver el extenso catálogo que le ofrree

AGENCIA ALEX
Representante que ofrece de fábrica 

al comprador
Todos los productos que vende son 
de absoluta garantía, con darechoa 
devolución si no son de conformidad 

del cliente

Ventas a plazos sin usura
Máquinas de escribir; relojes pared, 
bolsillo, pulse a; cochecitos y sillas 

para niños, etc.

Bicicleta marca selecta,
la más veloz y de mayor rendimiento,

>*<■*«<*<»**•
las que otras marcas vende a 300 

1 ida catálogos y detalles a la
AGENCIA ALEX
Cervantes, 13. Teléfono 292

una dulzaina seminueva V 
V v i IU U buenas condiciones, tiene 
ve llaves y es derecua. Para tivtar, e0 
Librado de Andrés, en Valverde del^ 
jano. -—^1
Se venden
go, en Marugán.
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Vondn vaca suiza, abocada al PrTn^ 
VÜIIUU parto. Para tratar, con J"6 
Martín, en banto Domirgo de Pirón.

* ley

A LOS HERNIADOS
Basta ya de bragueros y aparatos más bien o mal estudiados, todo es «n0 

mentira, solo sirven para oprimir e impedir la circulación de la sangre v hacer 
que los músculos pierdan su vitalidad. Verdaderamente es una locura 
un braguero creyendo que cura o reduce las hernias: la mayor parte de ello0 
son perjudiciales. .

Una verdadera revolución hemiaria es el nuevo y moderno Método del 
doctor Muñoz, con nombre registrado y patentado v el único para la curacio0 
o reducción comple a de las hernias por voluminosas y rebeldes que sean, 
operación, sin inyecciones, sin dolor alguno y sin que el paciente teng® llu 
abandonar sus ocupaciones habituales.

No obligamos al paciente a gado alguno. Las visitas o reconocimi^0® 
son siempre gratuitos. Si quiere usted convencerse, visítenos sin pérdida 
tiempo, de ocho a una de la mañana, en

CANTALEJO, viernes 25 de Mayo, FONDA LA UNION.
SEGOVIA, sábado, 26 de Mayo, HOTEL VICTORIA.

Insfifufo de las hernias Métodos del doctor Muñoz
Rambla del Centro, 11.—BARCELONA
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